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 ESCUELA ALUMNOS 

ANTES DE LA CLASE 
DE SURFING 

 

• Elaborar por escrito y poner en marcha un “Plan general de Limpieza y Desinfección” de 
instalaciones, materiales, equipamientos, vehículos… que ha de ser seguido estrictamente y 
documentado diariamente. 

• Inscripción y pago por medios telemáticos (preferiblemente). 

• Remisión del “Documento de actividad” a cada participante donde, como mínimo, constarán: 
o Horario y fechas de la actividad. 
o Lugar donde se va a desarrollar. 
o Descripción de las actividades. 
o Información de los riesgos y protocolos respecto al COVD-19 (EPI´s necesarios, protocolos a 

seguir antes, durante y después de la activad, actuación en caso de contagio…). 
o Nombre, apellidos y teléfono del responsable de la actividad. 

• Registro de “recepción” del documento informativo. 

• Señalización visible y permanente de zonas de entrada y salida, almacenes, vestuarios, transportes, 
teléfonos contacto emergencias, protocolos actuación, medidas distanciamiento social… 

• Preparación de instalaciones (oficinas, recepción, almacenes, vestuarios…) con medidas preventivas 
(preferentemente colectivas sobre individuales) que garanticen la no transmisión del virus. Por ejemplo, 
redistribución de espacios, colocación de geles hidroalcohólicos, adquisición de EPI´s para trabajadores 
y usuarios… 
 

• Aceptar el protocolo informativo remitido por 
la Escuela. 

• Toma de temperatura antes de salir del 
domicilio. 

• Si cursa alguno de los síntomas 
relacionados con el COVID-19 o se encuentra 
en proceso de cuarentena no salir de casa. 

• Adoptar las medidas necesarias en cuestiones 
de higiene y para desplazamientos. 

• Llevar su propia botella de agua marcada con 
sus iniciales (en este sentido, sería altamente 
recomendable que utilizara, si dispone, su 
propio material para la actividad –neopreno, 
poncho, tabla…-). 

DURANTE LA CLASE 
DEL SURFING 

 

• Cada participante será responsable de su material. 

• No compartir ni material, ni cremas, ni bebidas, ni parafinas… 

• Si hay traslado en transporte desde la Escuela al lugar donde se realice la activad, se seguirán en todo momento las instrucciones del Ministerio de Sanidad 
y de la Dirección General de Tráfico (u organismos homólogos). 

• De camino a la playa seguir las medidas higiénicas básicas (distancia social de 2m., no tocarse mucosas…). 

• Separación de, al menos, 4 metros en estiramientos y calentamientos en la orilla. 

• El monitor se situará de cara a la dirección del viento, tanto en la arena como en el agua, siempre que sea posible. 

• Las distancias de seguridad en la actividad en el agua, deben ajustarse a la particularidad de la playa, tanto en disponibilidad de uso de espacio como 
demanda o intensidad de afluencia, prevaleciendo siempre la máxima distancia de seguridad a través de un análisis de la FESURFING o FFAA de Surfing. 

• Mantener la guía de buenas prácticas en el surf. 
 

DESPUES CLASE DE 
SURFING 

• Recepción del material, preferiblemente en cubas independientes por alumno. La persona que lo 
recepcione deberá estar provisto de los EPI´s necesarios; mínimo guantes y mascarilla. 
 

• Limpieza y desinfección tanto del material como de las zonas comunes utilizadas durante la actividad. 
 

• No usar duchas públicas. 

• Evitar el uso de duchas, lava pies o 
mangueras compartidas. 

• No compartir toallas ni ningún elemento de 
aseo personal. 

• Cada usuario depositará su material en la 
zona asignada. 

Al llegar a casa:  

• Lavar manos. 

• Limpieza y desinfección del material utilizado. 

• Toma de temperatura. 

 



TABLA RESUMEN PROTOCOLO DE SEGURIDAD REV 11 mayo 
 

 

¿Qué hacer si algún miembro de la escuela de surfing o alumno que ha realizado una actividad en los últimos 14 días presenta síntomas compatibles con 
la enfermedad COVID 19? 

 

ESCUELA ALUMNOS 

Seguir protocolo de seguridad COVID SURF: 
 

• Identificar a los participantes de la escuela (profesores, alumnos, personal técnico y administrativo) 
que hayan estado en estrecho contacto con el participante sospechosamente afectado, 
comunicándoselo al Director de la Escuela, para poder realizarle un seguimiento. 
 

• Avisar a todos los participantes y personal que hayan estado en contacto con la persona que 
presente síntomas. 
 

 
- Recluirse en su domicilio y comenzar el protocolo de llamada al 112 o teléfono habilitado de su 

comunidad: 

 
- Llamar a la Escuela de Surfing para avisar del positivo o de los síntomas compatibles con 

la enfermedad COVID 19 . 

¿Si resulta NEGATIVO? 

 
Si el resultado es negativo, y los síntomas persisten, el participante continuará en su domicilio, 
realizando los trámites administrativos para solicitar su baja laboral si fuese el caso, y siguiendo 
las instrucciones del servicio de salud de su Comunidad Autónoma / Ciudad Autónoma. 

¿ Si resulta POSITIVO? 

- El Director de la Escuela de Surfing coordinará las actuaciones con los responsables de las 
actividades para la adopción de las medidas que sean necesarias en relación con el resto de los 
participantes que hayan estado en estrecho contacto con el sujeto diagnosticado (entorno físico 
aproximado de 2m.) en los últimos 15 días, así como para la limpieza y desinfección del material o 
zonas tocadas por el participante. Para ello, comprobarán las actas documentadas (con nombres 
y apellidos, teléfonos y temperaturas de los participantes) de las actividades realizadas en los 
últimos 15 días. 

-  
- Se paralizarán inmediatamente las actividades del grupo que haya estado en contacto con el 

posible afectado y se comunicará a todos los alumnos y organizadores que hayan podido estar en 
las actividades de los últimos 15 días. La paralización durará 15 días desde la última 
participación de cualquier compañero de actividad de un afectado positivo, o de este. 
 
Se realizará una limpieza exhaustiva, más allá del “Plan general de limpieza” con productos 
suficientemente desinfectantes, de absolutamente todo el material de la escuela (oficinas, aulas, 
habitaciones, uniformes, almacenes, medios de transporte, tablas, trajes, inventos, aletas, toallas, 
ponchos, o cualquier otro material empleado). 

- El participante permanecerá aislado en su domicilio, debiendo igualmente realizar los trámites 
administrativos anteriormente mencionados.  
 
Seguir las recomendaciones del médico o servicio hospitalario. 
 

 


